
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 
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PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA BRINDAR 

ACOMPAÑAMIENTO EN EL DESARROLLO DEL PROYECTO PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN 

DEL TRABAJO INFANTIL Y SUS PEORES FORMAS EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA. 



 

 

 
I. INTRODUCCIÓN 

 
El artículo 44 de la Constitución Política de Colombia reconoce como derechos fundamentales 
de los niños la vida, la integridad física, la salud, la seguridad social, la educación, la recreación y la 
protección frente a toda forma de violencia o explotación. En virtud de este mandato, la familia, la 
sociedad y el Estado tienen la obligación de garantizar su desarrollo integral y la protección de sus 
derechos. 

 
La Corte Constitucional, en la Sentencia T-755 de 2015, reafirma que en Colombia está prohibido 
el trabajo infantil, estableciendo que solo a partir de los 15 años, y con autorización de la autoridad 
competente, un menor puede laborar. Esta restricción se sustenta también en los Convenios 
Internacionales de la OIT, ratificados por Colombia mediante las Leyes 515 de 1999 (Convenio 
138 sobre edad mínima de admisión al empleo) y 704 de 2001 (Convenio 182 sobre la prohibición 
de las peores formas de trabajo infantil), que comprometen al Estado a adoptar medidas efectivas 
para erradicar el trabajo infantil y proteger el desarrollo físico, mental y moral de los niños, niñas y 
adolescentes. 

 
En el ámbito distrital, el Decreto Acordal 0801 de 2020 asigna a la Secretaría Distrital de Gestión 
Social la función de formular, coordinar y ejecutar políticas, planes y programas sociales orientados 
a disminuir brechas de desigualdad y proteger a poblaciones en riesgo social, incluyendo a la niñez 
y adolescencia. 

 
En cumplimiento de estas responsabilidades, el Plan de Desarrollo Distrital 2024–2027 
“Barranquilla a Otro Nivel”, a través del Proyecto “Prevención y Erradicación del Trabajo 
Infantil y sus Peores Formas en Barranquilla”, busca contribuir al desarrollo integral de los niños, 
niñas y adolescentes (NNA) que se encuentran en situación de trabajo infantil, mediante la 
implementación de escenarios de atención y restablecimiento de derechos vulnerados, con una 
meta de 1.200 beneficiarios durante el cuatrienio. 

 
Para garantizar la adecuada ejecución de este proyecto durante la vigencia fiscal 2025, la Secretaría 
de Gestión Social requiere contratar personal, mediante contratos de apoyo a la gestión, con 
personas naturales que cuenten con la capacidad técnica y humana para acompañar, proteger y 
restablecer los derechos de los NNA identificados en situación de trabajo infantil. 

 
Esta contratación resulta indispensable y justificada porque: 

 

• Se enmarca en el cumplimiento de normas constitucionales, legales e internacionales 
sobre la protección de los derechos de la niñez. 

• Está directamente articulada con un proyecto de inversión pública del Plan de Desarrollo 
Distrital y registrada en la MGA y el PAA 2025, garantizando coherencia entre la planeación, 
ejecución y resultados. 

• Permite fortalecer la capacidad operativa e institucional del Distrito para implementar 
acciones efectivas de prevención, atención y restablecimiento de derechos. 

 
En síntesis, la contratación propuesta es fundamental para dar cumplimiento a los compromisos 
nacionales e internacionales del Estado colombiano, asegurar la protección integral de la 
niñez en Barranquilla y avanzar en la erradicación del trabajo infantil, contribuyendo al desarrollo 
social y al bienestar de la población más vulnerable del Distrito. 



 

 

 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 

 

ITEM Clasificación UNSPSC Clase 

1 80111600 Servicio de Personal Temporal 

 

 
II. ANALISIS DE MERCADO 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-ago2025.pdf (30 de septiembre 

de 2025) 

 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-ago2025.pdf


 

 

 
INDICADORES DE MERCADO LABORAL MES Y TRIMESTRE MÓVIL PARA EL TOTAL 

NACIONAL Y TOTAL 13 CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS 

Para el mes de agosto de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,6%, lo que 

representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior 

(9,7%). La tasa global de participación se ubicó en 63,9% y la tasa de ocupación en 58,4%, mientras 

que en agosto de 2024 fueron 64,5% y 58,3%, respectivamente. 
 

TOTAL 13 CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS MENSUAL 

En agosto de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 

fue 7,8%, lo que representó una disminución de 2,2 puntos porcentuales respecto al mismo mes del 

año anterior (10,0%). La tasa global de participación se ubicó en 66,7% y la tasa de ocupación en 

61,5%, mientras que en agosto de 2024 fueron 67,2% y 60,5%, respectivamente. 



 

 

 
ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS) 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-jul2025.pdf (15 de septiembre de 

2025) 
 

EVOLUCION GENERAL DE LOS SUBSECTORES DE SERVICIOS 
VARIACIÓN ANUAL DE LOS INGRESOS NOMINALES Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE 
INGRESOS, SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (JULIO 2025P / JULIO 2024) 
En julio de 2025, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 

en los ingresos totales, en comparación con julio de 2024. 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-jul2025.pdf


 

 

 
VARIACIÓN ANUAL DEL PERSONAL OCUPADO TOTAL Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE 
CONTRATACIÓN, SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (JULIO 2025P / JULIO 2024) 
En julio de 2025, tres de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en 
el personal ocupado total, en comparación con julio de 2024. 

VARIACIÓN ANUAL DE LOS SALARIOS Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE CONTRATACIÓN, 

SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (JULIO 2025P / JULIO 2024) 

En julio de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, 

en comparación con julio de 2024. 



 

 

 
III. TECNICO 

 
Para la consecución del objeto “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA 

BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO EN EL DESARROLLO DEL PROYECTO PREVENCIÓN Y 

ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL Y SUS PEORES FORMAS EN EL DISTRITO DE 

BARRANQUILLA” 

 
Se requiere de la prestación de servicios de apoyo a la gestión de un grupo de personas naturales 

en el proyecto Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil en el Distrito de Barranquilla. Para 

garantizar los derechos fundamentales de los beneficiarios y elevar el nivel de vida de esta 

población. 

 
 

ITEM 
 

CANTIDAD 
PERFIL 

EXPERIENCIA 

 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

VALOR TOTAL 
DEL 

CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 

 
 
 
 
 

 
Título de 
Bachiller, 

experiencia 
laboral mínima 
de 28 meses en 

empresas 
públicas o 
privadas. 

1. Brindar a los beneficiarios del programa, 
atención, orientación y/o asistencia sobre la 
oferta Institucional en el Distrito de Barranquilla, 
conservando bajo confidencialidad toda 
información relacionada con el ciclo operativo y 
manteniendo el cuidado de los elementos que 
son entregados a su custodia. 

2. Registrar, actualizar y/o sistematizar en las 
plataformas dispuestas para ello la información 
requerida en el funcionamiento del programa. 
(formularios, bases de datos, sistemas de 
información, etc.) 

3. Asistir, apoyar y asesorar desde su área de 
experticia a la gestión administrativa del 
programa. 

4. Realizar acompañamiento y participar en los 
diferentes espacios de articulación y otros 
espacios creados o existentes en el territorio 
relacionados con el programa. 

5. Cumplir con las demás actividades inherentes al 
objeto del contrato, las relacionadas al programa 
y las que sean determinadas por el supervisor. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
$ 8.000.000 C/U 

 
OBLIGACIONES GENERALES 

1. Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos precontractuales 

exigidos en este documento, para la celebración de su contrato electrónico. 

2. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del 

contrato. 

3. Registro Único Tributario -RUT (actualizado solo con la fecha de generación del documento). 

4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep II. 

6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato. 

7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales. 

8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la 

Secretaría Distrital de Gestión Social. 

9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 



 

 

 
10. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o 

con ocasión del contrato. 

11. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 

durante la ejecución del contrato. 

12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta 

y requeridas por el Distrito. 

13. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 

14. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción 

del contrato, en el término Máximo de 10 días contados a partir de su suscripción, de 

conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital. 

 
IV. ESTUDIO DE LA OFERTA1 

Durante 2023-2024 se celebraron a nivel regional, un total de 44.325 contratos relacionados con los 

códigos de naciones unidas descrito en el presente análisis: 

 
El distrito de barranquilla figura como entidad con mayor número de contratos, relacionados con el 

código de naciones unidas del presente análisis: 

 

 
V. ANÁLISIS DE LA DEMANDA 

A lo largo de los años 2023-2024 se han celebrado a nivel nacional 1.063.018 contrataciones 

relacionados con el código de las naciones unidas del presente análisis. La modalidad predilecta 

para esta contratación es la contratación directa: 

 
1  https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


 

 

 
A continuación, se presenta información referente a contratos similares al objeto del presente 

análisis correspondiente a los años anteriores. 

 
 

N° PROCESO 
 

MODALIDAD 
 

OBJETO CONTRATO 
VALOR 

CONTRATADO 

 

 
CD-08-2024-4359 

 
CONTRATACION 

DIRECTA 

PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTION PARA EL ACOMPAÑAMIENTO EN LA 
PREVENCIÓN DEL RECLUTAMIENTO FORZADO, 
USO Y UTILIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN EFECTIVA 
DE NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y JÓVENES - 
NNAJ EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA 

 

 
$ 22.500.000 

 
VI. ANÁLISIS ECONÓMICO 

 
El valor estimado de la contratación corresponde a la suma de VEINTICUATRO MILLONES DE 

PESOS M/L ($ 24.000.000) y todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, 

ejecución y liquidación del contrato. 

 
El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución hasta el 30 de diciembre de 2025. Contados a partir 

de la suscripción del acta de inicio de este, una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento 

y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993. 

 
La modalidad implantada para el presente proceso es el de CONTRATACIÓN DIRECTA, conforme 
a lo señalado en el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.4.9., SUBSECCIÓN 4.: Contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. “Las Entidades 
Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o 
experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que 
la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe 
dejar constancia escrita.2 

Para constancia se firma octubre 2025 

 
ROXANA JAHAFARA ALVAREZ VEGA 

Asesora Externa 

Secretaría General del Distrito 
 
 
 
 
 

 

2 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653

